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NOTA.-Los errores de hecho obsertados. poórá,n subsanarse
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado
(norma 4.2).

Exclu'tclos

Alvarez VeJasa, María Paloma.-Por no acreditar asimHación
del título que alega al exigido en la. convocatoria. . .

Bernabéu Alemany, José.-?or no acreditar Bachiller Elemental
previo para la titulación que alega, ni consignar el número
de documento nacional de identidad.

Cañada Lázaro, José.-Por no acreditar pago de derechos de
examen.

Dominguez del Rio. Mareos.-Falta la· firma de la solicitud.
Gárate Urbano, Maria ·Pilar.-Falta la firma de la solicitud y

el número del documento nacional de identid,ad.
García~Lliberos Sánchez-Robles. María de los Desamparados.~

Falta la firma de la solicitud.
González del Moral, ManueJ.~Excede de la edad máxima exi~

gida.
Lazcano López, Teófilo.~No acred,ita pago de derechos de exa

men ni otros extremos exigidos..
Luelmo Verd,ú, Maria Jesús.-Falta la firma de la solicitud y el

número del documento nacional de identidad.
Martín Montoya, Francisco.-Falta. la firma de la $Olicitud.
Navarro de Torres, Francísco,--'-Noacredita pago de derechos de

examen ni otros extremos.
Pulido Mancebo, José-5antos ...,....Defecto, al consignar la fecha de

nacimiento. ' .
Real Ballesteros, Carlos del.....,..Falta la firma de ,la solicitud y

resguardo acreditativo del pago de losrlerechos dA examen.
Roio Robles, Francisco Isidoro...,....Defecto a.l consignar 1; lecha 'de

nacimiento.
Zabala Zaballa, Nicolás.-No acredita el pago t>: derechos de

examen ni otros extremos exigidos.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Avilés por la
que se hace publica la-c;onstitución del Tribunal
calificador que ha de juzgar ~l concurso de mé~

ritos y subsidtariamentede opQsición para la pro
visión de. una plaza de_ Oficial Mayor de esta
Corporación.

Se hace público para general conocimiento, a efectos de su
posible recusación por 10$ interesados, de Ja constitución del
Tribunal calificador que ha de juzgar eLconcuTso de méritos
y subsiguientemente de oposición para Japrovisión dlól una pla
za de Oficial Mayor de este Ayuntamiento, _conforme, dispone el
articulo 6." del Decreto 1411/1958, de 27 de junio,y articulQ 21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, e~ cual queda cons~

tituído en la siguiente forma:

Presidente: Don Fernando Suárez délVilIar y Viña, Alcalde
Pres:dente, como titular; suplente: Don Manuel Figueiras _y

LÓpez.,O<;:aña. primer T~n1ente de Alcalde y Presidente de la
Comisión de Gobierno.

Vocales:

Don Jaime Fernández Villanueva, Secretario general de la
Corporación.

Don Manuel Alvarez~Valdés y Valdés, Abogado del Estado,
Jefe, como titular, y don JOSé Ramón Recuero Astray, Abogado
del Estado, como suplente, en representación de la Abogacía
del Estado.

Dan José GonzalezGarcía, Técnico de Administración Civil,
en representación de la Dirección General de Administración
LocaL

Don Vicente de la Vallina Velaroe. Profesor agregado de
Derecho Administrativo de ·la Univetsidadde Oviedo. como ti~

tular, y don Ramón Blanco Lizana;· Profésor adjunto, como su~

plente, en representaciónci:el profesorado oficial.
Secretario: Don Luis Fetnández Gareía, Jefe de Negociado,

salvo que recabe para si dichas funciones el Secretario de la
COl"poración.

Avilés 17 de septiembre de 1973.~El Alcalde.-6.540-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a laóposiciónlibre para proveer una plaza
de Técnico. -de Estadistica.

Han sido admitidos a la citada oposición los siguientes as
pirantes:

D.. José María Canals Cabiro.
D." Antonia Molina Ricart.

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la sl·
guiente forma:

Presidente: El ex:celentísimo señor don Félix Gallardo Ca
rrera, primer Tenient-e de Alcalde.

Secretario: El de· la Corporación, don Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

Vocales: Don Jaime Gil Aluja, y como suplente, don Enri
que Arderiu Gras; Catedráticos de la FacUltad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona;
don Carlos de la Fuente y Oregui. Delegado provincial del
Instituto Nacional de Estadística; don Carlos Tejera Victory,
y como sustituto,. don Enrique de la Raja Indurain, repre~

sentantes de la Dirección General de Administración Local,
y don José Antonio CramousePotl.S, Jefe del Subdepartamento
de Estadtstica del Gabinete· Técnico de Programación. ..

Se convoca a los aspirantes. admitidos .. para realizar el pri
mer ejercicio de .1a oposición previsto. en la base sexta de la
convocatoria. que se celebrará el. 28 de septiembre de 1973, a
las diez horas, en el salón del Buen Gobierno de esta Casa
sede ConsistoriaL

Lo que se publica en cumplüniento de lo dispuesto en las
bases cuarta y octava y en Jos artículos quinto, sexto y sép
timo de la Reglamentación general para ingreso en la Admi~

nistración Pública de 27 de junio de 1968.
Barcelona, 8 de septiembre de .1973,.-El Secretario acciden~

taL-7.271-A.

lIt Otras disposidones

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas del Decreto 1862/1973. de
5 de julio, por el que se acuerda Ir¡, enaíenación
directa de la finca rústiCa sita en el término mu~

nicipal de NavalperaldePiaares (Avila) , paraje
denominado ..La Fortuna __ • in favor de su ocu~

pqnte.

Padecido error en l:j, inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial dél Estado.. número 181, -de
fecha 30 de juBo· de 1973, pagina 15455, .. se transcrih~ á· conti
nuación la oportuna rectificación:

En el artículo segundo. donde dice: ..El precio total de di
cha enajenación es el de noventa mil ciento cuarenta y siete
pesetas ...... debe decir: «El precio total de dicha enajenación
es el de noventa mil ciento cuarenta y seispesetaB ...••

ORDEN de 10 de s·epUembre 'de 1973 por la que
se reorganiza la. zona de recaudación de Reus.
en la provincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente proIllovido por la Delegación
de Hacienda de Tarragona para modificarla zona recaudatoria
de Reus,

Este Ministerio. en uso de' .la facultad que le .confiere el
artículo 12.4 del vigente· Estatuto Orgánico· de la Función Re
caudatoria .y del Personal Recaudador, y de confonnidad con
lo propuesto por esa Dirección General, tiene a bien disponer:

Prjmero~-Que el actlffil territorio. de .la zona de Reus se
divida en dos demarcaciones o zonas independientes, que se
denominarán· primera y segunda de ·,Reus.

Segundo.~Que la zona primera de Reus, con capitalidad
en· Reus. quede integrada:por los Municipios de Aleixar, Alforja.
Almoster. Borias del Campo, Botarell, Ciunbrils,Castellvel1;
Maspujols, Montbrió de. Tarragona, Monroig,Reus, Riudecols,
Riudoms, La Selva del Campo. Vilaplana y. Viñols y Arch.

Tercero.-Que ·la zona segunda de Reus;· con capitalidad en
Falset, quede cQnstituida con los Municipios· de ArboU. Argen-
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tera, Bellmunt de Ciurana, Bhjbal de Falset, Cubaees, Capsanes,
Colldejou, CornudelIa, Dosaiguas, FaIset, La Figuera, Carda,
Gratallops, Guiamets, Lloá, MargalC'f, Marsá, Masroig, Molá,
Mora la Nueva, La Morera de Montsant, Palma de Ebro, Po
boJeda, Porrera, Pradell, Pratdip. Riudectü'í;;¡s, TiviBa, Torro
de Fontaubella, Torre del EspaüoJ. Torro¡a, Ulldemolíns, Van
dellós. Vilanov"l de Esr:ornalbou, ViJanova de Prades, VUe-Ha
Alta, VDella Baja y Vinebre; y

Cuarto. --Q11P dicha reorganización se implante. a ser posible,
en .l de (~nero de 1971.

Lo que comUl1fco a V, r. para su conocimiento y u-cmú"
t:'fcctos.

Dios guarde a V. I. muchos anos
Madrid, 10 de septiembre de 1973 ~P. D., el :;iubseuctario

de :Hacienda, Jose López-Muñj¿ Gonzá¡(~z-Madmi'io.

l)mo. Sr Director general del Tesoro y Presupuestos.

BANCO DE ESPAÑA

a motor por la de embalse con restricciones y pasando. por
tanto. a coeficiente 1 el 3 que ligura en la relación aneia a la
Orden· ministerial de 31 de de octubre de 1970, en la casilla co
rrespondiente a la navegación a motor.

Loqu<c' comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Dio-s gUHl'de ti: V, I. muchos mios.
Madrid, l<l de agosto de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA -

llmo Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre·
tBras de Cáceres por la que señala fecha pa.ra
el levantamiento de actas previas a 1.<. ocupación
de la.s fincas que se citan, afectadas por lus obras
con-espondientes al proyecto d-CC-241 CN521, de
'J'rWlllo a Portugal por Valencia de A.lcantara. Plat
lO!> lúlom,étri,cos 0,000 al 44,100. Truiillo-Cácsres.
Acondicionamümtos locales~.

Cambios

Cnmbios ofkiale'l del dia 27 de sepiiembre de ]973

Mercado de Divisas de Madrid

==========0

RE[AClOrv QUE SE CITA

Incluídas las obrás correspondientes al proyecto ,,1 CC-:¿·n
eN-52L de TruíilIo a Portugal por Vl;l1encia de AlcitntHra, pun
tos kilométricos 0,000 al' 44,100. TrujHlo-Cáceres. Acondiciona
mientos locales" en el programa de inversiones del vigente Phn
de Desarrollo, le es de aplicación el artícul() 20 apartado d} de
la Ley 194/1963, considerándose implicitas las dec1araciones de
utilidad publica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de 'los .bienes y derechos afectados. con los efectos Que
se establecen en el articulo 52 de !a Ley de Expropiación For
zosa de 16 de dide111bre d0 1954,' por el presente anuncio s:e
hoce publico que el dia 16 decC'tubl-e próximo, a las ·diez
hGras; y ('-11 la Casa Ayuntamiento de Truiillo. se proccdeni,
previo trasiado a las f.ncas rO'oópcctivas, de la reladóncorres
pondiente_ y nl obíetode tOlDar los datos necesarios. a levan
tar las adEts previas 3 la ocup;¡ción de los bienes afectados en
10$ términos municiPE\lf!s de Trlljillo y·c.iceres.

Al cita.do acto deberflO asistir los propietarios y cuantos se
consideren afectados en el expedientE', por ostentar derechos in
teresu(los por la obra referida, pudiendo comparecer acompa
!1-:00S de Pcritn.<; y lequcrir, a su costa. la presencia de Notario.

Cáceres. ]9 de septiembre de 1973.~El Ingeniero Jefe.-6:580-E.

NÚlller;; oe c..l'den: L Propietaria: DOlla Concepción Narváez
y Ullos. Superficie: 0,0448 hectáreas. Tipo de cultivo: Rústica.

56,850
56,486
13,501

137.690
18,847

154,315
23,618
10,083
22,530
13-,568
9,972

10,306
15,375

3]9.023
244,832
21;439

Vendedor

56.680
.5B.260
]3,444

1:IT.0."i2
18.760

153,438
23.499
10,035
22,419
13.495

9,925
10,256
15,287

316.294
242,0]5
21,:::35

Comp..radar

Diviti<ls conv0rtibles

1 dólar U. S. A. (l) .......
1 dólar canadiense ...
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo ..,

100 francos be'lgas .
1 marco a.1eman .. ., ,,,.,., .. ,, ,,, .

100 liras italianas .
1 florín holandés ; ..
1 corona sueca , ,.. " .
1 corona danesa >" •• , , ••••

1 corona noruega " .. " ..
1 marco finland4s ..

100 chelines austríacos ;.
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ...

------~------

01 Esta cotización será aplicable por el Banco dc Elo'paúa a 10& dó.
lares de cuenta en que se formalice: intprcfl.mbio con Jos ",!.!""uientes paí
ses, Colombia, Cuba, República D€mo(;ráticH AlemUl1a y Guinea Ecua
toriaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de aqosto de 1973 por la que se modi
fica la clasificacion, a efectos recreativos, dada al
embalse de El Grado por Ord$n ministerial de 31
de octubre de 1970,

. ..Ilmo. Sr.: La, Orden ministerial dIO 31 de octubre de ]970' cla
SIfIca al embalse de El Grado sin restricciones a los efectos de
navegación deportiva a motor.
. El. Ayunta:niento de El Grado solicita se l'edifique tal clasi

fIcacIón, basandose en que aguas de este embalse sirven ade
más del abastecimiento de aquella localidad a los de otros mi
deos, y ello con independencia de los que las toman directa
mente del canal del Cinca, que conduce aguas del embalse en
cuestión.

La Comisaría de Aguas del Ebro informa favorablemente esta
petició~, confirmando son ciertas las circunstancias' expuestas
y mamfestando qUe la topografía del vaso resuHaescabrosa
c?~ evidente pel~gro para la navegación rápida. Considera tam~
bIen. gue el creC.Ie;lte desarrollo de' núcleos próximos podria in.
tenslfIcar la actiVIdad de! deporté náutico a motor.

Si bien de momento -el pelígro ~e contaminación es mínimo
ante el. escaso ?úmero de autorizaciones de navegación a motor
c~mcedIdas, eXIste base suficiente para modificar la clasifica
CIón adoptada, siendo ello aconseiable si se tiene en cuenta la
evolución futura del país,

Este Ministerio ha resuelto:

Modificar la clasificación de sin restricciones dada al em
balse de El Grado, en el rio Cinca, en cuantg a la navegación

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Soria por la, que se señala fecha, para el
levantamiento de actas previas a la ocupacíón de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de
.Meíora local. Acondicionamiento de intersección
en ,la CN-234. de Stlgunto a Burgos, p. k. ,'322,300,
Y C'101, de Guadala;ara a Tafalla por Agreda. pun
to lúlométrico 6,[)00, en el término municipal de
Almenar".

Habiéndose aprobado el proyecto de las obras 'de dMejora
lor:r.i. Acondicionamiento de intersección en las carreteras CN
234, p. k. 32'2,:300, Y e-lOí. p k. 6.900. Y hallándose incluidas
aquéllas en el Programa de Invel'siones Públicas del vigente
Plan de Desarrolla EconómiCG y Social, tales obras llevan implí
cHa- la declaración de utnidad pública, necesidad de ocupación
y Jaurgente ocupación· de los terrenos necesarios con los efectos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y de acuerdo con lo dispuesto en el
ap"lrtado bl del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo,

Esta JEfatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 prec.itado, ha resuelto convocar a los propietarios y titula
res de derechos afectados que' figuran ··en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las
oficinas del Ayuntamiento de Almenar, al objeto de traslada.rse
posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas. de ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir loo afectados personalmente
.0 bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar én. su nombre aportando .los documentos acreditativos de
su titularidad, el último recibo de la contribución y certificado
catastraL pudiendo hacerse acompañarse a su costa. si lo estima
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con ]0 dispuesto en el artículo 52.2 del He
glamentode 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas QU€! siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre los biene's afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los. solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes
y derechos qu-e se afectan.

Soria, 8 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.-6.603-E,


